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FINANCIERA RURAL

ORGANISMO DESCENTRALIZADO

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 Y 2007
NOTA 4.
ADMINISTRACIÓN INTEGRAL DE RIESGOS

La Financiera cuenta con el Sistema Integral de Administración de Riesgos (SIAR) que le permite calcular el Valor en Riesgo (VaR) de mercado de su portafolio de inversiones por el Método Histórico, metodología de cálculo aprobada por el Comité de Administración Integral de Riesgos de la Financiera. Adicionalmente, tiene la capacidad de calcular el VaR de mercado por las metodologías Histórico, Histórico Exponencial y Monte Carlo.

El cálculo de VaR de mercado se realiza con un horizonte de un día y un nivel de confianza del 95%. Los resultados del monto del VaR de mercado al 31 de diciembre de 2008 y 2007 fueron:

	
	2008
	2007

	Histórico
	$ 1.8
	$ 0.5

	Histórico Exponencial
	4.7
	0.4

	Monte Carlo
	4.2
	0.5


El cálculo del VaR de crédito se realiza con un confianza del 95% y del 99% utilizando el modelo de Credit Risk+ y el sistema SIAR. Al cierre de diciembre 2008, el cálculo del VaR para los créditos de avío, refaccionario, simple y prendario para la cartera de créditos vigentes y la cartera de créditos vigentes y vencidos arrojó los siguientes resultados:

	
	Vigentes
	Vigentes y Vencidos

	Avíos
	
	

	Pérdida Esperada:
	$ 147.1
	$ 268.5

	Pérdida Acumulada al 95%:
	304.0
	445.2

	Pérdida Acumulada al 99%:
	388.2
	536.1

	
	
	

	Refaccionarios
	
	

	Pérdida Esperada:
	425.7
	510.2

	Pérdida Acumulada al 95%:
	621.7
	708.6

	Pérdida Acumulada al 99%:
	718.2
	806.2

	
	
	

	Simples
	
	

	Pérdida Esperada:
	126.1
	179.9

	Pérdida Acumulada al 95%:
	224.5
	276.9

	Pérdida Acumulada al 99%:
	338.8
	388.9

	
	
	

	Prendarios
	
	

	Pérdida Esperada:
	0.4
	0.8

	Pérdida Acumulada al 95%:
	107.6
	107.8

	Pérdida Acumulada al 99%:
	125.5
	125.7


Cabe destacar que respecto al riesgo de liquidez no se cuenta con un cálculo de distribución de pérdidas dado los pocos eventos de ventas anticipadas por requerimientos inesperados de liquidez. Sin embargo, el CAIR en el mes de noviembre de 2008 aprobó una metodología para obtener la pérdida potencial por riesgo de liquidez obteniendo en el mes de diciembre de 2008 los siguientes resultados:

	Valor total del portafolio
	$ 6,923.4

	Valor de Mercado de instrumentos líquidos
	$ 5,089.5

	Posible requerimiento de liquidez al 95%
	$ 1,028.8

	Pérdida potencial por Riesgo de Liquidez
	$ 2.0

	Pérdida potencial por Riesgo de Liquidez como % del VM de instrumentos líquidos
	0.038%


En cuanto al riesgo legal, según la metodología aprobada por el CAIR en el mes de octubre de 2008, se cuantificó de la siguiente forma:

· Al cierre del mes de diciembre, la Subdirección Corporativa Jurídica Contenciosa no reporto juicios iniciados por la imposición de multas o sanciones a la Financiera como consecuencia de incumplimiento de las disposiciones legales y administrativas por parte de las Unidades Administrativas de la Financiera.

· En el rubro Mercantil Actualmente se identifican tres juicios para los que se constituyó una contingencia por un total $2,534,374. También se identificó un juicio en materia civil, para el cual se constituyó una contingencia por $485,000.
· Al cierre de diciembre existe un juicios laborales en trámite por supuesto despido injustificado, para este se constituyó una contingencia por $3.8, que cubrirían una eventual resolución adversa. Durante el tercer trimestre de 2008 se concluyeron dos juicios por despido injustificado, en el primero se dictaminó sentencia en contra de la Financiera Rural ocasionando un pago de $767,845.82 pesos. En el segundo, la Financiera Rural llegó a un acuerdo con el demandante pagando la cantidad de $500,000.00 pesos.
El programa de trabajo para la gestión del riesgo operativo en la Institución, coordinado por miembros de la Contraloría Interna, la UAIR y un despacho externo, llegó a su etapa final en el mes diciembre.

Las actividades realizadas al cierre del año 2008 incluyen: 1) documentación de los procedimientos institucionales de acuerdo a los lineamientos definidos; 2) definición del catálogo de macro procesos institucionales; 3) ejecución de talleres con los miembros de las áreas involucradas para la identificación, análisis, evaluación y tratamiento del riesgo operativo; 4) definición de las escalas y métricas de impacto y probabilidad para evaluar riesgo operativo; 5) generación de matrices y mapas de riesgos de acuerdo al catálogo de macro procesos institucionales definido; 6) elaboración del procedimiento para el registro sistemático de los eventos de pérdida operativa.
Descripción de las políticas de administración de riesgos, así como el análisis sobre los riesgos a los que esta expuesta la Financiera

La Unidad para la Administración Integral de Riesgos (UAIR) tiene dentro de sus principales funciones el desarrollo y aplicación de metodologías, y modelos basados en fundamentos técnicos, que tienen como objetivo minimizar la subjetividad en la evaluación de riesgos, así como homogeneizar los cálculos y parámetros correspondientes.

Entre los principales sistemas de riesgos se encuentran el SIAR, que es utilizado para la estimación del VaR de mercado y de crédito, así como para la validación de las metodologías utilizadas para el cálculo de estos indicadores. También se encuentra el Sistema de Score, el cual mide el riesgo de crédito en solicitudes menores a 200 mil UDI; y el Sistema ScacsBusiness (Troya) que evalúa el riesgo de las solicitudes mayores a 200 mil UDI, así como el cálculo de la calificación de cartera de manera trimestral.

Durante 2008, con base en las Reglas de Operación del CAIR, se realizaron doce sesiones ordinarias de dicho Comité y tres sesiones extraordinarias.

Conforme a lo establecido en las Disposiciones, dando con ello cumplimiento al mandato de la LOFR en lo relativo al establecimiento de disposiciones prudenciales que procuren fortalecer la sana administración de la Financiera, los riesgos a los que se encuentra expuesta la Financiera se clasifican en riesgos cuantificables, o aquellos para los cuales es posible conformar bases estadísticas que permitan medir sus pérdidas potenciales, y riesgos no cuantificables, o derivados de eventos imprevistos para los cuales no se puede conformar una base estadística que permita medir sus pérdidas potenciales.

A su vez, los riesgos cuantificables se dividen en riesgos discrecionales y riesgos no discrecionales. En la primera subclasificación se incluyen los riesgos de crédito, liquidez y mercado. En tanto, como riesgos no discrecionales se considera el riesgo operativo, dentro del cual se engloban los riesgos tecnológico y legal.

A continuación, se informa acerca de los avances que a la fecha tiene la Financiera en cuestión de riesgos cuantificables:
Riesgos discrecionales

Riesgo de crédito. La Unidad para la Administración Integral de Riesgos (UAIR) cuenta con un análisis de pérdida esperada compuesto de información de cuotas y pagos de créditos otorgados por la Institución desde el inicio de sus operaciones bajo diferentes segmentos, y de las recuperaciones realizadas de la cartera que en algún momento presentó estatus vencido. Los resultados de este análisis son presentados de manera mensual al CAIR y a las Coordinaciones Regionales, éstos han servido como una herramienta objetiva en la toma de decisiones competentes a la gestión del riesgo crediticio. Además, la UAIR realiza un reporte de VaR de crédito, un análisis de sensibilidad y escenarios de estrés para la cartera de créditos de avío, prendarios, simples y refaccionarios. Adicionalmente, mensualmente se realiza un análisis de tasas observadas y requeridas por riesgo para créditos de avío, simples y prendarios. Por otro lado, se cuenta con un modelo de Scoring para la toma de decisiones en la aprobación de créditos paramétricos con base en el riesgo específico de cada solicitud, el cual fue desarrollado con la experiencia propia de la Financiera Rural.
El CAIR ratificó el modelo de VaR de crédito y aprobó los parámetros que se utilizan para estimar las distribuciones de pérdida para los créditos de avío, refaccionario, prendarios y simples, otorgados por la Financiera.

Fueron renovadas las metodologías para la determinación de las tasa en las operaciones de crédito de avío, prendario, simple y refaccionario, así como de las tasas específicas y límites de exposición para diferentes productos. Se renovó la metodología para calcular el valor de aceptación de certificados de depósito.

El Consejo Directivo ratificó que el límite de exposición al riesgo crediticio medido a través de la pérdida esperada de la cartera devengada para créditos refaccionarios, de avío, prendarios, simples y de descuento mercantil es de 8%.

Riesgo de mercado. Como parte del monitoreo de este riesgo, de forma diaria se calculó el VaR de mercado en el SIAR. Adicionalmente, se validaron las metodologías para medir la confiabilidad de los cálculos y semanalmente se realizaron pruebas de estrés y sensibilidad ante cambios extremos en los mercados financieros.

El Consejo Directivo ratificó como límite de riesgo de mercado que el VaR Histórico con un horizonte de 1 día y una confianza de 95% sobre el valor de mercado deberá ser menor al 0.50%.

Riesgo de liquidez. El CAIR ratificó la metodología para medir el riesgo de liquidez. En su décima primera sesión ordinaria del 2008 aprobó proponer al Consejo Directivo una modificación a la máxima pérdida potencial por riesgo de liquidez como porcentaje del valor de mercado de los instrumentos líquidos de 0.1%.
En el mes de diciembre fue necesario realizar ventas anticipadas de 621 millones de títulos de papel bancario de NAFIN con un valor de $609 millones de pesos para cubrir un requerimiento inesperado de liquidez. Estos papeles tenían vencimientos escalonados en febrero y marzo de 2009. Adicionalmente, se liquidó un reporto por $500 millones de pesos con vencimiento en abril de 2009. En todos estos casos, la pérdida observada fue menor a la pérdida estimada por riesgo de liquidez.

Riesgos no discrecionales

Riesgo operativo. El programa de trabajo para la gestión del riesgo operativo en la Institución, coordinado por miembros de la Contraloría Interna, la UAIR y un despacho externo, llegó a su etapa final en el mes diciembre.

Las actividades realizadas al cierre del año 2008 incluyen: 1) documentación de los procedimientos institucionales de acuerdo a los lineamientos definidos; 2) definición del catálogo de macro procesos institucionales; 3) ejecución de talleres con los miembros de las áreas involucradas para la identificación, análisis, evaluación y tratamiento del riesgo operativo; 4) definición de las escalas y métricas de impacto y probabilidad para evaluar riesgo operativo; 5) generación de matrices y mapas de riesgos de acuerdo al catálogo de macro procesos institucionales definido; 6) elaboración del procedimiento para el registro sistemático de los eventos de pérdida operativa.
Riesgo Tecnológico. La cuantificación la elabora la UAIR con base en la metodología autorizada por el CAIR utilizando como insumo los reportes de los usuarios de la Financiera Rural a la empresa Grupo Consultor en Informática S.A. de C.V. (GCI) siendo, en su mayoría, derivados de fallas en el hardware de las computadoras o conmutadores. Dicha información se presenta al CAIR en forma trimestral. Hasta el momento no se han excedido los niveles de tolerancia autorizados.
En la Décimo Segunda Sesión Ordinaria de 2008 del CAIR celebrada en Dic-08 se aprobó una modificación a la metodología para identificar el riesgo tecnológico mediante el análisis de los controles propuestos por COBIT (Control Objetives for Information and related Technology) emitido por ISACA (Information Systems Audit and Control Foundation para la mejor práctica en material de control y seguridad de TI). El objetivo es identificar y cuantificar los riesgos tecnológicos de la Institución así como establecer los planes de mitigación para aquellos riesgos que se encuentren fuera del nivel de tolerancia determinado. Este proyecto se desarrollará a lo largo de 2009.

Riesgo Legal. El CAIR en su décima sesión ordinaria de 2008 ratificó la metodología para cuantificar el riesgo legal de la Financiera y aprobó un nivel de tolerancia de $1 anual por riesgo legal derivado del incumplimiento de disposiciones legales y administrativas que deriven en la imposición de alguna multa o sanción. Asimismo, aprobó un nivel de tolerancia de $5 anuales por riesgo legal para cada una de las materias civil, mercantil, laboral, fiscal y administrativa, por riesgo derivado de la emisión de resoluciones administrativas y judiciales desfavorables que impliquen eventos de pérdida, como consecuencia de demandas iniciadas en contra de la Financiera.

Riesgos no cuantificables
Con base en los análisis de pérdida esperada enfocados a la gestión del riesgo crediticio de la Institución, la UAIR está en condiciones de identificar posibles desviaciones en su cartera derivadas de la realización de riesgos no cuantificables o predecibles al contar con el detalle de los indicadores a nivel crédito.

Por ejemplo, ante efectos de fenómenos climatológicos, la UAIR puede llevar a cabo un cruce de sus bases de datos con las áreas geográficas declaradas por la Secretaría de Gobernación (SEGOB) como zonas de afectación para identificar las operaciones comprometidas y con ello, los riesgos potenciales.
Principales políticas y procedimientos establecidos para la evaluación y seguimiento del riesgo crediticio.

En materia de seguimiento del riesgo crediticio, la UAIR presenta de manera mensual al CAIR un análisis de pérdida esperada de la cartera histórica, identificando los indicadores de probabilidad de incumplimiento, exposición y severidad del portafolio crediticio por tipo de crédito, coordinación regional, tipo de producto, tipo de autorización y tipo de cartera, entre otros.

Los resultados encontrados se hacen del conocimiento de las áreas pertinentes, así como de las Coordinaciones Regionales, coadyuvando en la toma de decisiones referentes a las políticas de colocación crediticia y al establecimiento de los límites, y tolerancia al riesgo de la Financiera.

Políticas y procedimientos establecidos para determinar concentraciones de riesgos de crédito.

Con base en el análisis de riesgo crediticio que desarrolla la UAIR, es posible dar un seguimiento a las concentraciones por tipo de crédito, ubicación geográfica, productos, etc. que se presentan en el portafolio de la Financiera.

Asimismo, de acuerdo a lo aprobado por el CAIR, los financiamientos que son otorgados a una persona física, moral o grupo de personas que puedan considerarse como una sola contraparte o fuente de riesgo (riesgos comunes), no deben exceder el 1% del patrimonio prestable, compuesto por el patrimonio inicial al que se refiere el segundo párrafo del artículo 9° transitorio de la LOFR. Para el caso de Intermediarios Financieros Rurales, los financiamientos no podrán exceder del 5% del patrimonio prestable. Por otro lado, la colocación del programa de créditos en dólares tiene un límite de cincuenta millones de dólares.

Finalmente, el CAIR renovó en su Décima Segunda Sesión Ordinaria la metodología para medir la concentración del portafolio por tipo de crédito, producto, tipo de autor.
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